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SABALK) 10 DE EXERü DE 1891. 

COALMIO.N líCf'Ulil.llA.N.V 
Comité ei-cliir- I 

i En reanioa celebrada eldiaSpor 
píe comilL', se acordó que se cons-
[tuya en el domicilio de la Acacia, 
laza de San .Aĵ aslin niini. 7, una 
misión permanente que acLuara 
idos los días desde las 10 de la 
lañana yántela cual podi'an ex-
nersas<iaejasy hacer sus recla-

íiciones los electores perlenecien-
iS á las fracciones republicanas 
Diclia comisión esta asesorada 
letrados [lertenecientes al i)ar-

LIO republicano. 
Cartagena U de Enero de LS91.— 

*or acuerdo <lel comité, el Secrela-
io, B. Pico. 

íEL MUELLE DE CARrAGENA 

s u s ZONA^S. 
'Po r su gran interés para el co-
aercio, a continuaciou publicamos 
ís reglas generales á que debe su-

•larse la designación y distribu-
,on de zonas dé este puerto, para 
)s diversos servicios que se efec-
ían sobre los muelles, acordadas 
scientemenle por el Sr. Goberna-
or civil de la provincia, en virtud 

las facultades que para este 
teoto le concede el articulo 32 de 
vigente Ley de puertos y á pro-
esta de la Junta de obras, 
i.» Gomo regla general solo se 
arranin a los muelles del Estado 
buques que hayan de efectuar 

,^ ellos operaciones de en.baríiue 
Idesembarque de viageros, ¡mer-
líncías ó efectos. 
f Para el amarre á los muelles, ya 
^ la de costado ó de popa o proa, 

•án preferidos los que hayan de 
pecluar aquellas operaciones di 

it^naenle; y ios que así no hayan 
eí«cLuarlas solo amarrarán á 
muelles á condieión de des-

arrar y dejar libre la parte 
¡esaria en el jpciomento que ano 
aquéllos se présenle en el puer 

réfe 

to ó pretenda la carga ó descarga 
directa. 

2.» El muelle alto se destinará 
para las mercancías de cabolage y 
pequeños buques de vela que en 
Celsos do ocupación con las autori
zadas instalaciones de baños ó de 
exceso de movimiento, podrán 
destinarse también á la parle 
central del muelle de Alfonso XII. 

•S.a El primer tercio del muelle 
de Alfonso XII del lado Oeste, se 
destinara á mercancías generales, 
formando parle de cargamentos 
de vapores de escala fija ó no ya 
sean caí-gados ó descargados direo 
lamente ó por meJiQ de barcazas; 
y salvo los que según las demás 
reglas deban ir á otros sitios. 

4.» El tercio central del mismo 
muelle servirá para cargamentos 
completo de bacalao, granos y oíros 
análogos, aparte dejo diclio en la 
base ¿.». Taml)ión podra efectuarse 
en este tercio del muelle la carga 
ó descarga de alcoholes ó de sus 
envases, cuando sean trasportados 
como parte de la carga general de 
los buques ó cuando éstos., aunque 
con es» único cargamento, no 
puedan ó no det)an fondear en la 
parte destinada á materias peli
grosas. 

Eo/caso de necesidad servirá así 
mismo este 2." tercio de comple
mento al siguiente para la descai'ga 
de maderas. 

5.=» El tercio del lado Poniente 
del varadero servirá para maderas, 
cíirbaoes y espartos. 

tí.» El trozo al Levante del va
radero, que en su día ha de ser 
dedicado exclusivamente al trauco 
minero, servirá, por ahora, para 
los minerales procedenles ó desti
nados al ferrocarriLde Albacete, y 
para dinamita y demás sustancias 
peligrosas; ioclusp los alcoholes 
cuando no se hallen en el caso de la 
base 4,«. . 

7.» Todo objeto con peso mayor 
de seis toneladas, habrá de ser 
cargado ó descargado con las 
^grúas Ajas establecidas en la mitad 
Oste del muelle de Alfonso XII; 

una para 20 y dos para 10 tonela
das; y solo en caso do necesidad, 
por estar ocupadas estas ó las par
les del muelle en que se hallan, ó 
por oirás causas justiñcadas, se 
podi'á hacer uso de la grúa no
tante. 

8.* Guando en los muelles par
ticulares de la costa Levante ó de 
Santa Lucía^ haya medio de ama
rre, se aplicará también la regla 
I.« á los buques (¡ue en ellos hayan 
de hace operaciones; en su defecto, 
y si hubiere boyas en la confron
tación, se aplicará la regía al ama
rrarse en estas boyas; y á falta de 
uno y otras los buques quedarán á 
la gira: todo según disponga la au
toridad de Marina, de acuerdo con 
la Aduana. 

9.* Los buques mercantes con 
averias ó en reparación, los de 
arribada forzosa- ó refugiados en 
el puerto, y en general los que no 
tengan que efectuar operaciones 
por los muelles, inclusos los en ob
servación, ó en cuarentena, se 
amarrarán á los rompeolas ó fon
dearán en las zonas inmediatas á 
ellos, ó al Espalmador grande y 
demás en que no causen estorbo al 
movimiento y tráfico, según dis
posiciones del Sr. Comandante de ' 
Marina, de acuerdo con la Aduana, 
Director de Sanidad y demás que 
según los casos deban interve
nir. 

Los buques de gueri'a amarra
ran en el i'ompeolas de Curra ó 

•fondearan en las zona^ convenien
tes según la autorida4 de Marina 
disponga en cada caso con arreglo 
á sus atribuciones y órdenes supe
riores. 

10.» Estas reglas tienen solo 
carácter provisional, y hasta que 
se crea conveniente su modifica
ción por nuevo expediente. 

Tampoco en su aplicación tienen 
otro carácter que el de reglas ge 
nerales convenientes que pueden 
ser alteradas poc las autoridades 
del puerto, según necesidades jus-
tiílcad.as y con arreglo á sus atri
buciones. 

ECOS DE MADRID 

9aeBuei-Q<ie 1891. 
tiste iiño ii;i si lo el primero en que 

piLide ilecirse que se lia exlinguiíio p«i 
coiripielo lu aiiiij^a y salvaje! diversión 
Cüiiooida en li liisloria de la liuburíe 
liumiina cun e! nxnbre dá ir á esperar 
á los reyes. 

Bien hizo Jesiicri&lo en predicar el 
anítor vd piógimo; pero á pesar do tan 
sania duclrinu no es precisamenle el pró-
gimo lo que más pieocupi á los seres 
luiimiios. 

lia {limosa novatada en los colegius, 
y la escursión por calles y pl iz ts con 
parada y labern.i que (enía por objelo 
ir á esperar á los Reyes Magos, demues
tran el (ilacsi que desde tiempo inm^-
inorial tienen los peces grandes en de* 
vomr h los pequeños, y lo sabroso que 
(3S hacer pasar al prógimo tos malos ra
tos que nos Itan heoiio pasar otros pró
jimos de la misma cal ña en los co
mienzos ds la vida. 

Los reciefl Ijegados de su tierra, los 
láiididos mozdvetes y Insta los hom
bres hechos y derechos de iiitcligei.icía 
roma, eran los destina los al sacriütio. 
—Los que se proponían dÍTertirse á su 
costa acaticiaban algunos dias antes el 
proyecto, preparaban ai neófito contán
dole maraviltus de los f mosos reyes que 
üeliiau llegar aunque no se BsA>h por 
donde, y cuando llegaba lu víspera <lo la 
Gesta hacían cargir con pesadajQscatera 
ai prot;igonî la, le obügabao á seguir 
por calles y plazas vertiginosa jarrera, 
mientras que los acompiñantes ostenta-
bm en la di-.!stra te,is encendidas y 
arnisliabiin caj>is de hoj dafiVptO'iuGien-
d» ruiJos salvajes y arrollando cuaato 
hallaban al paso. De cuando en cuando 
penelrab in en un templo de OJCO, va-
ci< ân unas i;uinias copáis, proseguían 
su marcha con distinto rumbo y des-
<{)ué-< de caasar ai Desfilo caí<tii todos 
rendido :̂, doimiiin narcotizados por el 
vino y durante muchos d̂ â  se regó-
deaban comentando las peripecias de la 
famosa nuche. 

No todos eran victimas inocentes; al
gunos redomailos camastrones se pres
taban á la f.irsa á cambio de saborear 

el zumo de li.« viñis. Pero esta tiesta 
era una mole.stia para los pacíficos tran
seúntes y para suprimirla se acordó por 
el A^onlamienio cldigar á los que qui
sieran diviHlirse á pedir una licencia y 
apagar por obtenerla cinco pesetas. 
Fue un modo lfái)il dii ai;abu" ron tan 
arraigada costumbfc sin ponerse de 
frente con la tradición.—En los prime
ros años se expidieron cuatro ó cinco 
licencias y ai fia en el presente no ha 
hábi'lo quien se arriesgue á pagar veinte 
reales con opción á fatigarse y coger 
una pul moni). "̂  

Pero aun quedan bastantes maniíesta-
oionesde b:irbarieque suprimir y es de 
esperaf que poco á poco se vayan extin
guiendo.' 

Hemos tenido el corrsspondíenle pe
tardo, consecuencia natural de la per
secución del juego; y al mismo tiempo 
se ha seguido jugando, puesto que según 
cuentan lus periódicos lía sorprendido 
l« nuioridad un tapete verde y unas 
cuantas pesetas. 
, Se ha lurb ido la p >z en el palacio 

del Congreso con rtioilvo ¿te uüsi cues
tión per«Oh.il que ya se ha resuello co
mo de costViiríbre, saliendo he. ido uno 
délos conliiiicanle.t aunque no de gra
vedad por fortuna. Todo esto as lamen
table pero por lo vî to fatalmente ti'ece-
saiio. 

La potic(.i no ft i p<Hlído descubrir 
aun al qué estafó hace poco por meilio 
de un talón una crecida canlidjid al 
Banco d« B<paña. 

Los emplisados del establecimiento si
guiendo la coslumlire inglttsa y 'norte
americana, se han reUiHdo y han acor
dado entregar cinco m^ jjesetas á quien 
descubra á el est.ifador. 

Pjréceme (|ue e:!te sistema no arrai
gará en Españi. 
, Aquí j)or odios prsonate», por ven-
ganz> más ó.nienos rnln'es se delata á 
un prójimo. Por dinero... no ha dado 
resultados hasta ahora. Sin embargo... 
[quico sabe! Todos los días se progre
sa. - :, •• ' 

Ĉ mibiemos de horizonte. 
L^ fiteralura $é animó. Ls cjflebre 

escritora Eniiliti Pardo B izia ii» cóñstin-
zado á publitar una revista de criiicA 

nombre de la señora de sus pensamientos—la 
frase está en su lugar, hablando de aquellos 
tiempos- pero sabia una cosa^que valía infini
tamente más; sabia que era'comprendido y 
correspondido, y esto, por de pronto, le hacía 
gozar todaslas etéreasdul/jjras desamor, en el 
pepíodo que-«ólo se alimenta de sueños, de 
vaguedades, de idealismo; eñ el que todp ps 
suave pero un poco arrobador, un podo seme
jante á los perfumes cuando no son tari fuertes 
ni penetrantes que desvanezcan ó enerven. 

De Luz podía decirse que vivía casi en el 
cielo, pues el primer amor, si el alma se halla, 
en su estado de inocencia primitiva, tiene algo 
en sí tan puro, tau tierno, tan inefable, que 
Dios debe contemplarle complaciéndose. Ja
más el bilioso D. JDiegó había recibido en su 
mano demacrada y siempre ardorosa ósculos 
más tiernos; jamás había encontrado tanto 
cariño, tanta dulzura, tanta sumisión como la 
que desplegaba su hija desde que por la manar 
na entraba á saludarle hasta que por la noehe 
iba á pedirle su bendición de rodillas. Tampo
co su madre se había regocijado nunca con su 
alegría, con sus caricia», con sus extremos de 
ternura como entonces. Luz era el iris, el án-
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en gozar. ¿Y cómo no, si es tan extenso su ho
rizonte, tan grandes sus facultades y tan exu
berante su ser? 

Dejábase comprender, que quien había esta
do sabe Dios cuanto tiempo eo acecho de una 
ocasión para yer á una muger, quien la habia 
seguido y estádose dos buenas horas en el tem
plo porque ella esiaba; que luego íue en pos 
suya^ midiendo la distancia y aprovechando 
oportunamente el momento feliz de encontrar 
una mirada, de escuchar una palabra, ó de re 
coger una sonrii^a enviada lurtivamente entre 
las caladas varillas de un iabanico, debía estar 
muy enamorado; y se comprende todavía me
jor que la que daba, en una pregunta sencilla 
un indirecto aviíK), la que sin ocultar con es
tudiado disimulo su imperes, buscábale y le ha
llaba con visible complacencia junto al pilar 
diondese habla situado y le enviaba unasonri-
sa'en la caUe, mostrímdo con una Ingenuidad 
adorable los inocentesmovimíentos de su alma, 
le correspondía revelándose un acuerdo feliz 
de dos afectos y de dos voluntades, unid^ por' 
uno de los secretos ó inesplicables misterios de 
las simpatías. 

Verdad era que el joven oficial ignoraba el 
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el acero en la mano dándose de puñalÉtdas en 
una desierta calleja ó hundiendo.su f.spada en 
el coraza» de un rival á lasombrá de sus na
ranjales ó á la orilla de algún remanso de los 
que forma el caudaloso Guadalquivir; uno de 
esos tipos en fin que la poesía andaluzajírea y 
reproduce la novela ^española cuí^udo áyí le 
cumple localizarla. Mauricio Arias bajo el pan
to de vista de los sentimientos y de las aspira
ciones, era un hombre como lo son todos, con 
una imaginacióa Viva, laimaginaclónmeridio-
nal, poética .píiTî ue néjcsesariamente lo es en 
regiones dkmde la vida y la luz se siente venir 
del Ecuador ea dt^adas, con el carácter noble 
y firme que distingue al que no ha degenerado 
el ponzoíioso yirus déla corrupc^óipi, quQ fielá 
sus propósitos, obstins^do en sus esmpeq$>8«. na 
tanto presuntaoso, algo de xraacibilidA4 e» sus 
arranques, «ingularmépte desprendido de mez
quinos intereses y llevando la generosidad y 
la hidalguía hasta su"más levantada expresión. 
Si á esU) se añade el gracioso d^o de los bijo^ 
del Bétis y él Geail y sus originales ocurren^ 
cias, está con cluido^su retrato. 

. En punto á bieoes de fortuna era otra cosaj 
pertenecía á los desheredados. 


